“LA PICULLA”

DEL PUEBLO, PARA EL PUEBLO, Y POR EL PUEBLO
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Asociación Municipal “fantasma” se apropia de fondos públicos, y van...
    AL MINISTERIO PUBLICO

 Contraloría General de la República obliga a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Desamparados a realizar investigación sobre las irregularidades cometidas con los festejos realizados con motivo de la celebración del 141º Aniversario del Cantón de Desamparados.

  Dichos festejos se llevaron a cabo del 4 al 23 de Noviembre de 2003 y el Concejo Municipal tomó el acuerdo –error de bulto- de otorgarle la coordinación de los mismos a una Asociación de Empleados Municipales “fantasma”, cayendo además en la falta de legislar en beneficio propio. Este acuerdo lo tomaron los manipuladores de la supuesta Asociación de marras como una carta blanca para hacer y deshacer con la administración de dichos festejos y los recursos provenientes de dicha actividad, confundiendo la coordinación con la administración de esos fondos públicos; con el respaldo de Israel Barrantes, Auditor Interno de la Municipalidad, que cuando se viene la “bronca” los defiende a capa y espada.

Regidores del PAC se pellizcan
  Ante esa situación, los Regidores del PAC, Gerardo Cortes y María Luisa Valverde comprendiendo lo ambiguo del acuerdo tomado por ese Concejo; en el cual no se puntualizan las obligaciones administrativas de la Asociación de Empleados Municipales presenta una moción tendiente a ordenar en todos sus extremos las responsabilidades que corresponden a esa clase de acuerdos. Entre lo expuesto por estos Regidores ante el Concejo para que la moción sea aprobada, señalaron: (Acta 120- 2 Set. 2003, 

“El Concejo cometió un error, pero la ley prevé que los errores pueden ser corregidos conforme al Art. 158 de la Ley General de la Administración Pública, que señala que el acto disconforme con el ordenamiento jurídico es inválido, además que el artículo 154 obliga a anular el acto nulo. 

  Manifiesta también que si se percibe a la Municipalidad como un todo, el Concejo está legislando en beneficio propio, porque se legisló a favor de los empleados, de allí que no por el hecho de que los empleados coordinen las actividades, tienen derecho a disponer de los recursos financieros, por lo que se establece en la moción que la administración debe proceder a controlar y vigilar de acuerdo con las diferentes normas existentes”. 

Votan moción, pero no todos, mm...

  El acuerdo tomado señala en su parte final, lo siguiente: “.

.Debe entenderse que la coordinación a cargo de la Asociación de Empleados Municipales no significa libre disposición de los recursos financieros por obtener de este evento, y que él 

mismo debe regirse por las normas de la Ley de Administración Pública, Ley de Administración Financiera, Ley de Contratación Administrativa y Código Municipal” (Acuerdo 12 –Sesión 120 – del 11 Noviembre 2003

Se hacen los “rusos”
El 20 de Enero 2004, por medio de moción presentada por el Regidor Independiente, Jhonny Ortiz, con el respaldo de la Fracción del PAC, “el Concejo acuerda solicitar a la Asociación los informes contables correspondientes a la actividad ferial realizada por esa entidad en la Villa Olímpica”

El 21 de Enero 2004, se le comunica al señor Carlos Murillo, de la supuesta Asociación el acuerdo en donde solicitan los informes contables.   OF. No. D:S:24-2004.

El 30 de Marzo (dos meses después), El Concejo Municipal en la sesión 149. Acuerdo 11. “El Concejo Municipal de Desamparados, en vista de que no se ha recibido respuesta por parte de la Asociación de Empleados Municipales, a la solicitud de in informe financiero de los festejos que se realizaron en la Villa Olímpica el año pasado. Acuerda pasar el asunto al Auditor Interno para lo que proceda de conformidad. Acuerdo firme. 

Auditor “rejego”

   El 21 de Junio 2004, (tres meses después) el Auditor Interno, Israel Barrantes, le contesta al Concejo Municipal en un documento lleno de ignorancia cómplice, en el cual lo único rescatable es lo siguiente: “les informo que este despacho no tiene competencia para realizar el estudio solicitado para analizar la actuación de la Asociación de Empleados Municipales en relación con la actividad ferial realizada en la Villa Olímpica en el mes de Noviembre de 2003” 

 PAC no aguanta...

El 20 de Julio 2004 (un mes después), nuevamente los Regidores Cortes y Valverde del Partido Acción Ciudadana PAC, presentan al Concejo Municipal una moción con la que logran el acuerdo para enviar por segunda vez....(sigue Pág. 3)    
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Juzgue Usted..

   REG. ANA LORENA BLANCO (PLN)

                   VS      

LORENA FONCECA AUDIT. FISCAL

Llamada para “un chisme” al 219-7494 

Rinng.. Rinng..  Aló diga.  Es el picullo?  Si, si para servirle.  Vea don “picullo” es que me contaron que la Regidora Ana Lorena Blanco PLN, de la Comisión de Cultura “amadrino” a Erick Badilla en la organización de los festejos de la celebración del 141º. Aniversario del Cantón de Desamparados, asunto que se encuentra en el Ministerio Público y trae una cola más grande que la del monstruo morado, lo que pasa que yo trabajo aquí en la “muni” y no le puedo dar el nombre porque aquí hay una cacería de brujas espantosa ¿ me entiende?.  LA PICULLA bueno, bueno gracias por la información, y por el nombre no se preocupe porque yo lo doy por los que no pueden hacerlo.

Pero como LA PICULLA no come cuento se fue a la investigación y a la “prueba de la verdad”.

PRUEBA DE LA VERDAD

  En el Acta 120, del 11 de Noviembre de 2003. Moción del Regidor Gerardo Cortes del PAC, en torno a las actividades que se realizan actualmente en la Villa Olímpica, constan las siguientes participaciones: Regidora Ana Lorena Blanco (PLN) Textual: “.seré la primera que rendirá cuentas y pedirá los documentos  de contratación y de gastos, porque está acostumbrada a trabajar con el Club de Leones. Señala  que como miembro de la Comisión de Patentes puede dar fe que existen los permisos correspondientes. Indica que como la actividad  era de la Asociación de Empleados Municipales, la compañera Lorena Fonseca le indicó que todo estaba en orden, además de que en sus manos tiene todos los documentos”  

Regidora María Luisa Valverde (PAC) Textual:  “Afirma que el día de ayer preguntó a la señora Lorena Fonseca, Auditora Fiscal, sobre los permisos correspondientes a estos festejos, para revisarlos ya que también es miembro de la Comisión de Patentes, y esa funcionaria le señaló que no habían pasado por sus manos y que le extrañan las palabras de la Regidora Blanco

                            

iRENDICIóN DE CUENTOS!
Por segundo año consecutivo LA PICULLA le otorga a Carlos Padilla Corella, flamante Alcalde de Desamparados la MENCION HONORIFICA por el montón de cuentos y mentiras que le metió a los vecinos del Cantón en el informe de Rendición de Cuentos 2005, y por su valioso aporte a fomentar la cultura de la alcahuetería y la corrupción, amén.
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Por

     engañar

                           al pueblo..
.Porqué no le informó a las Asociaciones de Desarrollo y a los Comités Comunales que la ley No. 8145, publicada en la Gaceta No. 220 del 15 de Noviembre de 2001 lo autoriza a usted como Alcalde a disponer de las Partidas Específicas que no han sido ejecutadas por las Asociaciones o Comités a quienes les fueron asignadas.  

Porqué existe un acumulado entre saldos y partidas sin ejecutar del 2003 y 2004,  por un monto de C24.501.829.00  (veinte y cuatro millones, quinientos un mil, ochocientos veinte y nueve colones). 

Porqué en el Informe de la Auditoría Interna de esa Municipalidad No. 047-A-05, cuando a usted se le pregunta sobre las razones por las cuales no se han ejecutado esos recursos, usted contesta que es por las limitaciones que tiene esa administración de la que usted como Alcalde, es el jefe.

Porqué no se les comunica a las Asociaciones y Comités que tienen esos saldos y partidas sin ejecutar del 2003 y 2004 en la  tesorería municipal para que realicen  los trámites correspondientes.

Porqué  usted permite a sus “secuaces” de la administración que firmen el recibido de materiales que corresponden a estas diferentes partidas, y porqué no existe un archivo de cada una de estas cuentas. Porqué las conciliaciones de cuentas de cada una de estas partidas no coinciden. 

Porqué hay materiales que se encuentran en otros lugares que no son la bodega municipal y que pertenecen a grupos comunales organizados, habiendo transcurrido 8 meses desde que fue ordenada la compra de materiales y cancelada la partida.

Y porqué usted no me demanda por difamación, injurias y calumnias las veces que lo he   denunciado públicamente en este medio de información. Usted tiene la obligación de hacerlo como Alcalde Municipal, como ciudadano se lo exijo.  Usted tiene que dar una rendición de cuentas transparente.  NO ESE MAMARRACHO DE MENTIRAS  QUE LE VALIERON POR SEGUNDO AÑO COSECUTIVO LA MENCION HONORÍFICA DE RENDICION DE CUENTOS.   Faltan muchos ¿Por Qué......?
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Asociación Municipal “fantasma”.. .     (viene)

AL MINISTERIO PUBLICO

...a la Auditoría Interna el asunto de los festejos del 141º.Aniversario del Cantonato de Desamparados, señalando en sus consideraciones la blandura del Auditor Israel Barrantes en exigir el cumplimiento y castigar las faltas, así como también que los argumentos expuestos justificando la incompetencia de la Auditoría Interna para realizar un estudio de los hechos carecen de convencimiento; a la lúz de lo que disponen las Leyes que rigen la materia y el mismo Código Municipal.
Auditor prensado..

Ante ese nuevo acuerdo el Auditor, contesta  el 27 de Julio de 2004 (seis meses después), Nota No. 048-A.04, lo siguiente: “..les informo que nos estamos avocando al estudio más profundo del tema, y a la fecha estamos realizando las consultas legales correspondientes.”
Contraloría General de la República obliga al Auditor

La Contraloría General de la República, mediante Of. 10954, del 14 de Set.. 2004, documento de 5 páginas enviado al Auditor le señala en la parte final (pág. 4) 

“Finalmente e independientemente de que no se estableciera expresamente ningún tipo de regulación específica hacia la Asociación o se firmara ningún convenio en ese sentido, es lo cierto que las normas de la Ley General de Control Interno le otorgan a la Auditoría Interna suficientes competencias para fiscalizar –además de las actuaciones el Concejo-, el destino de los recursos que generó la actividad, los cuales como se expuso son recursos públicos, y la Asociación por su parte, se encuentra obligada a rendir los informes correspondientes a la Municipalidad por el uso y disposición de tales fondos.    

 Advertencia a la Auditoría Interna Municipalidad Desamparados, de la Contraloría General de la República.

 (Textual pág.) Por último, se advierte a esa Auditoría Interna que dada la naturaleza de los hechos consultados ameritan una pronta y efectiva fiscalización, cuyo resultado parece indicar el establecimiento de responsabilidades y las denuncias pertinentes.   

Al fin Auditoría pide cuentas a Carlos Murillo representante de los “fantasmas”
   En nota 012-A-05, El 24 de Enero 2005 diez meses después, el  Auditor  Interno  de  la  Municipalidad  de  Desamparados se

 comunica con Carlos Murillo representante de la Asociación de Empleados Municipales en los siguientes términos: “solicito informe contable de la feria realizada en la Villa Olímpica en Noviembre del 2003, coordinada por la Asociación de Empleados Municipales”  
Carlos Murillo, Presidente de los “fantasmas” “se lava las manos”y tira la “braza” a Erick Badilla Jefe de Recursos Humanos.

En nota del 31 de Enero de 2005,  Carlos Murillo le indica al Auditor Interno Israel Barrantes lo siguiente: “me permito informarle que como representante de la Asociación de Empleados Municipales la actividad en referencia fue atendida y coordinada por el señor Erick Badilla Monge, por lo consiguiente solicité al señor Erick Badilla les brinde el informe contable de la feria realizada”
El colmo, se desapareció la información...
Con fecha del 7 de Abril de 2005, (cuatro meses después) la Auditoría Interna le comunica al Concejo Municipal por medio del Of. 045-A05 lo siguiente: 

                                         “Respetuosamente les informo que el estudio solicitado por el Concejo Municipal, relacionado con la actividad ferial realizado en la Villa Olímpica del 4 al 23 de Noviembre 2003, se vio limitado en su ejecución debido a la no disposición de la información para realizar el estudio. Por lo anterior, el caso fue trasladado al Ministerio Público, Fiscalía de Desamparados para lo que conforme a derecho corresponde. 

DELITOS Y PENAS

Peculado: Artículo 356.  “Será reprimido de 3 a 12 años el funcionario público que sustrajere o distrajere dinero  o bienes cuya administración percepción o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo.  Y con prisión de 2 meses a 3 años el que empleare en provecho propio o de terceros trabajos por servicios pagados por administración pública””

__________________________________

LA PICULLA:  En este asunto se va más de uno, y es solo la punta del ICEBERG que hundió al TITANIC.
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13º. ANIVERSARIO DE “LA PICULLA”

E

 el mes de Julio del año 1992 salió a la luz pública LA PICULLA por primera vez;  en una sola hoja y por un solo lado, escrita en una pequeña máquina de escribir que tenía malo el tabulador y era necesario ponerle un pedazo de madera al lado derecho abajo, para que el rodillo se devolviera por inercia. Se escribían pequeños textos con algún dibujo en referencia al tema, nunca nos imaginamos que fueran calando tanto en la opinión pública. En ese entonces se estaba “haciendo fiesta” con 200 millones de colones que se habían asignado en una partida específica para transformar el Parque Centenario, pero el robo por parte de la administración, en complicidad con la mayoría del Concejo Municipal de ese entonces era a mansalva, era un festín como ha sido siempre. Empezaron a salir las hojitas de LA PICULLA y como los funcionarios “apuntados en la robadera”, algunos de los cuales aún permanecen ahí, claro que ahora “más finos”, se indispusieron de tal manera con las denuncias de LA PICULLA y los reclamos de los Regidores que se oponían; que el Ejecutivo Víctor Guerrero antes de empezar las sesiones ponía sobre la mesa una cartuchera con un revolver 38 corto a la vista para intimidar a sus opositores, misma arma con la que encañonó a este servidor en la entrada de su despacho amenazándome con pegarme un balazo de seguir con las denuncias. El asunto es que esa posición de LA PICULLA le valió que  en una sesión del Concejo en Junio de 1993 fuera DECLARADO NON GRATO en la Municipalidad de Desamparados. En estos 13 años se han dado muchas cosas, desde amenazas de muerte de parte del clan Núñez Calvo, hasta la agresión física en el edificio municipal ordenada por Erick Badilla, cómplice del ex-Alcalde Oscar Núñez y el actual Carlos Padilla, ofertas de soborno con el financiamiento de LA PICULLA para que “diga cosas buenas de la Muni”, pero la posición nuestra ha sido, es, y será inclaudicable.  Haciendo un recuento de lo hecho, solo quedan grandes satisfacciones y el gran orgullo del deber, que no podemos decir cumplido, porque falta mucho por denunciar y muchos que llevar a los tribunales de justicia. Otra satisfacción es el haber conocido a mujeres y hombres valientes que se han unido a la causa, haber descubierto que en cada uno de los y las costarricenses hay “un picullo”, que por diferentes circunstancias y limitaciones no pueden hacer la denuncia. Haber descubierto que no estamos solos. Haber descubierto que si me han amenazado de muerte incluso con un revolver, me agredieron físicamente y me declarado NON GRATO, es porque estamos haciendo las cosas bien. Haber descubierto que entre todos los Concejos Municipales de las diferentes administraciones y dentro de los mismos funcionarios públicos,  hay hombres y mujeres buenos y valientes, lógico que son los menos, y que con más razón,  merecen todo el respeto y el reconocimiento de todos los ciudadanos  desamparadeños. 13 años de lucha contra el poder político y económico sin distinción; nunca hemos   pedido nada y lo hemos dado todo, solo falta la vida, y si la quieren cobrar como ya lo sabemos y también quienes son y porqué, estamos dispuestos a darla. “La Piculla” somos todos,  muchas gracias.
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Para información sobre ediciones anteriores y denuncias. Direcciones:

http://es.geocities.com/la piculla      *      carlosagueroa@yahoo.com    *     Telefax 219-7494 

SAQUEO HISTORICO

En la sesión del Concejo Municipal de Desamparados del día 5 de Agosto de 2003, Acta 93, se recibió la nota No. 638 de la Secretaría Técnico-Equipo de Admisibilidad y Valoración de Denuncias de la Contraloría General de la República dirigida al Auditor Interno de la Municipalidad de Desamparados, le solicitan realizar estudios sobre la denuncia recibida en ese despacho donde se indica que: en la Municipalidad de Desamparados se están realizando compras y contratos fuera de ley, todo bajo el consentimiento de los  jefes.

NOTA: Se investiga para próxima edición de Julio 2005

Año XIII No. 2, Junio 2005 – TeleFax. 219-7494. 					  Editor:   Carlos Agüero
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